
Sábado 9 de Enero. Núm. 6Año.de 1886.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS E EST IVOS.

PRECIOS DE SUSOEIOIÓH. PUNTO DS SUSOSIOIÓN.

Número suelto, céntimos.

Por un mes. . .
Trimestre. . .

t
1

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qne se publican olicialmente en 
ella,y desde cuatro días después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fUacrelo dn 28 da 
y.oviembre de ISIGZ

Inmediatamente que lo.s Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del lío,spicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las susoricioues y anuneios se 
servirán previo pago adelantado.

2 pe.setas.
6 id.

Lo.s anuncios se in.sertarán al 
precio de ÜS cénts, por linea.

i Sección primera.

PARTE OFICIAL.

ochocientos ochenta y seis.—María Cristina. 
— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

i
Presidencia del Consejo de Ministros. Ministerio de Fomento.

S. ^. la Hema (Q. D. G.), Hegente dei 
Memo, y su Augusta Real lE’amilia, coníi- 
núan en esta Goríe sin novedad en su im- 
poríaníe salud.

(Craceiei de¿ 8 de Enero de 1886J.

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En uso de la prerrogativa que me corres
ponde con arreglo al art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de las Córtes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 

REAL ORDEN.

111110. Sr.: El Real decreto de 10 de Di
ciembre último, inspirado en el firme propó
sito de que el dinero de la Nación solo en 
servicio de la Nación se gaste, dispuso que 
se diesen por terminados todos los servicios y 
comisiones que con carácter temporero y fue
ra de las consignaciones de los presupuestos 
venian figurando en el Ministerio de Fomen
to, siempre que de un expediente de compro
bación de su imprescindible servicio no re
sultase la necesidad de su conservación.

Figura entre las que, no ya la convenien
cia, sinó la necesidad, exige conservar la de
legación creada para el servicio de extinción 
de la langosta, cuya presencia en las provin
cias de Ciudad Real, Toledo y Albacete, espe
cialmente en la primera, revisten los carac
teres de una verdadera y temible plaga.

Por estas razones,S. M. la Reina (q. D. g.).

MCD 2022-L5



.26 BOr.ETIN OFICIAL

Regente del Èeino, atenta á procurar todo 
acjuello (lue representa el remedio de las ne
cesidades del pais, y preocupándose de que el 
dinero de éste tenga una inversión justifica- 
da, eauitativa 3/ aplicada solo al servicio á 
que se destina; teniendo en cuenta las ense
ñanzas de la experiencia, los consejos de la 
práctica, y las observaciones de corporaciones 
y personas peritas; 3" en atención á la urgen
cia de la necsidad, se ha servido disponer que 
se comuniquen inmediatamente al Ingeniero 
agrónomo delegado para la. ejecución de este 
servicio las órdenes oportunas a fin de que en 
un plazo brevísimo se persone en las provin- . 
cias de Ciudad Real, Toledo y Albacete, em- ! 
pezando por aquella en que la plaga tenga 
mayor desarrollo ó importancia, 3’ proceda 
con toda urgencia á disponer lo necesario pa
ra la inmediata ejecución de este servicio, 
con sujeción á las siguientes reglas:

Primera. Las cantidades giradas con des
tino á la extinción de la langosta, y las que 
en lo sucesivo se giren, no podrán aplicarse 
á otro pago que al del cañuto 3^ mosquito de 
langosta recogido 37 destruido.

Se^'unda. El pago de canuto y mosquito 
de langosta se hará por peso, á un tanto por 
kilógramo, precio que se fijará por esa Direc
ción general, oidos los iníormes del delegado 
y de la Comisión de que habla la regla nC, 
teniendo en cuenta la cantidad é importan
cia de la plaga, la costumbre de la localidad 
y cuantas circunstancias puedan influír en 
su designación.

Tercera. La cantidad recogida en un tér
mino municipal, para ser pagada, nó podiá 
bajar de 100 kilógramos.

Cuarta. En cuanto -el delegado c una 
Junta municipal tengan conocimiento de que 
está recogida la cantidad mínima de que ha
bla la regla anterior, dispondrán inmediata
mente el día en que ha3^an de verificaise la 
operación de pesarla, la de destruiría y el 
subsiguiente pago. _ ,

Quinta. Lío se acreditara cantidad alguna 
para pago de cañuto ó mosquito que no sea 
presentado y pesado ante una Comisión que 
en cada localidad se constituirá con el Al
calde, tres mayores contribuyentes, el cura 
párroco, el Juez municipal y el Secietaiio del 
Ayuntamiento. Estas Comisiones las presidi
rá el delegado por sí ó por representación.

Sexta. Toda cantidad de cañuto ó mosqui
to que, previa presentación á la Comisión re
ferida, sea pesada 3' pagada será inmediata
mente destruida, con sujeción á las prescrip
ciones que el delegado ó su representante 
dicten.

Sétima. De les.actos de presentación, peso 
y pago de cantidades de cañuto ó mosquito de 
langosta, así como de su destrucción se levan
tará por la Comisión ante la que se hayan 
practicado un acta en debida forma, que fir
marán todos los presentes. Esta acta será en
tregada al delegado ó á su representante, quien 
la remitirá inmediatamente á la Dirección 
general de Agricultura, Industria 3^ Co
mercio.

Y octava. El delegado llevará una cuenta 
de las cantidades invertidas en este servicio,, 
cuenta que cerrará el último dia de la cam
paña, y que remitirá al citado centro directi
ve acompañada de una Memoria en que haga 
constar los resultados obtenidos, la eficacia de 
los medios empleados y cuantas observacio
nes estime convenientes. .

De Real órden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento 3^ efectos oportunos. Dios 
nuarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1886.—Montero Ríos.—Sr. Director 
general de Agricultura, Industria 3^ Co
mercio.

del 6 de Enero de 1886.)

Sección cuarta.
Sahisran civil dpUjmincia de VaUadolii

Sección de Fomenío.—Negociado ironies.
NuM. 45.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
para la corta olívacion del monte «Concejo,)» 
perteneciente al pueblo de Almenara, he 
acordado señalar el dia 22 del actual y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
del capataz de cultivos, tenga lugar un se
gundo remate, bajo el mismo tipo de 1.700 
pesetas y demás condiciones que regularon la 
anterior.

Valladolid 8 de Enero de 1886.
£/ Gobernador,

/thrita '^38.
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DE LA

SECCION DE FOMENTO.

2r3S’ 7 L4 />6 ciel precio medio que han obtenido en el mes de dJiciem- 
bre los articulos de consumo epte se ecepresan à continuación:

GRANOS. O A LüOg?. o.ARNE RAJA.

Ce-"” Cen- Gar- Aguar- Car- To- De De ce-
Trigo. bada. teño. Maíz. banzos. Arroz! Aceite Vino. diente. ñero. Vaca. ciño. ! trigo. bada.

PARTIDOS JDKCIÁLES. n»et61itr». Hectóliiro lleetólitro Lilógrarao kilogramo Kilógrarao: L i t r », Litr». Litr#. Kilogramo Kilogramo Kilogramo ' Kilógramo Kilógraao

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs- Ps. C-v. Ps. Cs. Ps. Cs.! Ps- Cs. Ps. Cs.

! Medina del Campo 
! Medina de Rioseco

,17^69 12'90 12'25 00'00 00'98 00'56^ 01'00 00'30
00'68¡00'00

01'50 02'175 00'02 00'02
17^85 12'08 00'00 00'00 00'76 00'60 01'15 00'28 00'72 101'15 01'45 02'715 00'04 00'04

Mota del Marqués. 1702 1P31 00'00 00'00:00'65 oo'6r 01'03 00'40 00'90 j 00'95 01'25 02'25! 00'05 00'05
Nava del Rey . . 17m7 13'51 13'51 00'00’00'77 00'54 01'00 00'25 00'53 100'00 01'30 01'45100'04 00'04Í
Olmedo 17‘57 13'51 11'71 00'00 00'62 00'62 01'56:00'38 00'98101'00 01'18 02'42? 00'13 00'13

! Peñafiel 19^37 11'71 10'81 00'00 00'45 00'81 00'96 00'24 00'52 01'08 01'50 01'34 00'03 00'03
¡Tordesillas............. 1800 13'50 14'18 00'00 00-50 00'30 01'00 00'20 00'40 01'00 01'50 02'00100'0.5 00'04
¡ Valoria la Buena. 19'50 12'25 13'50 00'00 01'75 00'50 01'00'00'35 00'505 01'00 01'25 01‘50| 00'05 00'05

Ij Valladolid.............. 19'35 11'61 11'83 00'00 00'90 00'60 01'10'00'50 00'80 01'50 01'75 01'75¡00'04 00'00
| Villalón.................. 18'01 18'81 12-61 00'00 00'69 00'56 00'91 00'24 00'62 |01‘18 00'87 02'17100'05 00'05

Total... . 182'13 131-14 100'40 00'00 08'07 05'70 10'71 03'14 06'65
j 08'86

13'55 19'76 00'50 00'45

t Precio riedio i/ene-
ralde la provincia. 18'21 13'11 12'55 00'00

1

00'80 00'57 01'07 00'31 00'66 01'10 01'35 01'97 00'05 00'04

i HECTÓLITROS.^ I

„ , ziz PARTIDOS JUDICIALES.^^Pecelac. Cís.^

■ Trigo. . .
^ Precio máximo..

1 Precio minimo. .

19'50 Valoria la Buena.

-T 17'12 Mota del Marqués.

Cebada. .

1
Precio máximo...

/ Precio mínimo..
1

18'81 i ViUalon.
.^ 11'31 Mota del'Marqués.

Valladolid "1, de Enero de 1886.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Val- 
cinesia.—V J B.°^ El Gobernador, Veclertco 3ás.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

Provincial de Valladolid.
Sección de Fomenío.-’-^egociado Montes.

Num. 43..

Celebrada sin efecto la segunda subasta' 
doble y simultánea para la corta de 10.227 
pinos albares del monte titulado «Esparra
gal,» perteneciente á esta capital, be acorda
do señalar el dia 18 del actual y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante mí au
toridad ó persona que delegue ai efecto, y en 
la Alcaldía do esta ciudad, con asistencia del 
Ingeniero Jefe de montes, tenga lugar una 
tercera subasta de aquellos productos, bajo el 
nuevo tipo de 7.670 pesetas y demás condi
ciones que regularon las anteriores, amplian
do el plazo de corta y saca de pinos á diez y 
ocho meses, debiendo sujetarse las proposi
ciones al modelo que se inserta en el Bolean 
oficial de esta provincia núm. 223, corres
pondiente al día 5 de Octubre último.

Valladolid 8 de Enero de 1886.
£/ Gobernador, 

./nerita /lU.

NúM. 47.

Celebrada sin efecto la primera subasta 
de los productos semillantes de la corta oli- 
vacion del monte «Tajón,» perteneciente al 
pueblo de Hornillos, he resuelto señalar el 
dia'30 del actual y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que ante el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia del capataz de 
cultivos, tenga lugar una segunda subasta, 
bajo el mismo tipo de 1.000 pesetas y demás 
condiciones que regularon la-anterior.

Valladolid 8 de Enero de 1886.
E/ Gobarnador, 

itUrita Sú.

OFIÜ £A L___________________ _

Monte,» perteneciente al pueblo de Roales, 
he acordado señalar el dia 22 del actual 3^ 
hora de las doce de su mañana, á fin de que 
ante el Alcalde de dicho pueblo y con asis
tencia del capataz de cultivos, tenga lugar 
una cuarta y última subasta, bajo el nuevo 
tipo de 125 pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 8 de Enero de 1886.
El Gobernador, 

/Ocrita '^ás.

Núm. 50.

Ayuntamiento Gonsüíucional de 
■^iUavaquerln de Cíerrato.

Por renuncia del que la desempeñaba j 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta munici
pal que tengo el honor de presidir, se halla 
vacante la plaza de Médico y Cirujano de 
Beneficencia de esta villa con la dotación 
anual de setecientas cincuenta pesetas, pol
la asistencia facultativa de veinticinco á 
treinta familias pobres, que todos los años 
designará el Ayuntamiento, pudiendo el que 
resulte agraciado, convenirse con los ciento 
sesenta y nueve vecinos que resultan tener 
que satisfacer las cuotas en que se avengan 
con aquel.

Los aspirantes á ella presentarán sus so
licitudes á esta Alcaldía acompañadas de 
certificación que acredite ser Licenciado en 
Medicina Cirujía 3^ de llevar por lo menos 
cuatro años de práctica en el ejercicio de su 
profesión, dentro del término de veinte dias 
á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de este anuncio, en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, sin cuyos requisitos no 
será admitida solicitud alguna.

Alcaldía constitucional de Villavaquerin á 
cuatro de Enero del año mil ochocientos 
ochenta 3^ seis.—El Alcalde, Vicente Tori
bio.—El Secretario, Maximino Llanos.

NÚM. 49.

Celebrada sin efecto la tercera subasta pa
ra la roza de leñas del monte titulado «El
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DE LA PROVINCIA

NúM. 3.

Ayuntamiento constitucîonal del 
^Marzales.

Para que la Junta pericial de esta villa, 
pueda proceder con la debida exactitud á la 
confección del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el próximo año de 1886-87, se 
hace preciso que los contribuyentes de este 
distrito municipal, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del término de 
veinte dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, relaciones expresivas 
por duplicado de las alteraciones que haya 
esperimentado su riqueza durante el actual 
año económico.

Marzales á 29 de Diciembre de 1885.—El 
Alcalde, Fiorentino Gómez.—El Secretario, 
Julian Alonso.

Núm. 21.
Ayuníamieuto constitucional de 

Castrodeza.

Para que la Junta pericial en union de los 
contribuyentes nombrados por el Sr. Admi
nistrador de Hacienda de esta provincia, pue
dan proceder con el mayor acierto á los tra
bajos de la rectificación de los amillaramien
tos conforme está prevenido en el reglamento 
provisional, es de necesidad que todos los con
tribuyentes tanto de la contribución rústica 
como urbana y pecuaria, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento, nuevas cédulas 
declaratorias de las fincas que posean con su 
cabida y linderos correspondientes, en el tér
mino de quince dias, cuyos plazos empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que se 
anuncie en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, teniendo en cuenta que si en dicho 
término nodo verifican perderán todo derecho 
á reclamar contra la apreciación de la junta 
en la riqueza según ordena el párrafo último 
del art. 14 de citado reglamento.

Castrodeza 28 de Diciembre de 1885.—El 
Alcalde, Eugenio González.—‘El Secretario, 
Severiano Arroyo.

DE VALLADOLID. 29

Núm. 44.
Ayuntamiento constitucional de 

San Cebrián de Wazote.
La Junta de amillaramiento de esta villa, 

en conformidad con las facultades que la con
cede el art. 14 del Reglamento provisional de 
amillaramientos; ha acordado que por los con- 
tribuventes de este distrito jurisdiccional, se 
presenten relaciones juradas de su riqueza 
debidamente deslindadas eñ el preciso térmi
no de quince dias, á contar desde la inserción 
en el «Boletín oficial» de la provincia, y de no 
verificarlo, .perderán todo derecho á reclamar 
y tendrán que pasar por la apreciación que la 
Junta haga de la riqueza á cada contribuyen
te, como lo ordena el párrafo último del citado 
artículo 14.

San Cebrián de Mazote 4 de Eenero de 
1886.—El Alcalde, Miguel Perez.— El Secre
tario, Fabián Crespo.

Núm. 46.

Ayuntamiento constitucional d® 
Cigales.

La Junta de amillaramientos de este dis
trito, usando de las facultades que la concede 
el artículo 14 del Reglamento vigente, invita 
por el presente á todos los propietarios ó usu
fructuarios que posean fincas ú otros objetos 
de imposición en este término y hayan sufri
do alteración en su riqueza desde la presenta
ción de las cédulas declaratorias, las presen
ten nuevamente ó manifiesten verbalmente 
la riqueza que posean, en término de quince 
dias, pasados los cuales sin verificarlo,perderán 
todo derecho á reclamar contra la apreciación 
de la Junta sobre dicha riqueza.

Cigales 5 de Enero de 1886.—El Alcalde, 
Manuel Diezquijada.—El Secretario, Simeón 
Pescador.

Núm. 31.
Ayuntamiento constitucional de 

Bamba.
’La Junta de amillaramiento de esta villa 

usando de las facultades que la concede el 
•articulo 14 del Reglamento de 30 de Setiem
bre último, y con el fin de llevar á efecto 
con toda exactitud la refundición del amillara-
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miento y apéndice correspondientes al pueblo 
de Torrecilla del Valle, agregado á este distrito 
municipal, tiene acordado que todos los propie, 
tarios que posean fincas en dicho pueblo pre
senten á esta Junta y en el preciso termino de 
15 dias contados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» relaciones du
plicadas y detalladas de las que les pertene
ciesen.

Bamba 2 de Enero de 1886.—El Alcalde, 
Nemesio Arroyo.

BOLETIN OFICIAL

Núm. 47.

Aynníamicnto constitucional de 
Villardefrades.

La Junta de amiUaramientos que presido 
antes de proceder á la formación del mismo 
según lo dispuesto en la ley de 18 de Junio y 
Reglamento de 30 de Setiembre últimos; ha 
acordado que en el. término de 15 dias todos los 
terratenientes en este término municipal pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
relaciones de altas y bajas que hayan sufrido 
en su riqueza desde las declaraciones presen
tadas por los propietarios en virtud del Regla
mento de 10 de Diciembre de 1878 anterior, 
como así bien de las fincas que no tengan 
amillaradas ó de aquellas que las tengan con 
ocultación de riqueza. Asimismo los dueños 
de ganados presentarán dentro de dicho plazo 
relaciones dei número cabezas que posean de
signando su clase, edad y objeto á que están 
destinadas; el que no lo verifique en la época 
marcada no tendrá derecho á reclamar contra 
la apreciación de la Junta sobre su riqueza, 
según prescribe el art. 14 del citado y vigente 
Reglamento.

Villardefrades 4 de Enero de' 1886.—*Ei 
Alcalde, Eustaquio Martin.—El Secretario, 
Eustasio Gutierrez,

Seccior( quinta.

Don José Sebastian Mendes y Martín, 
Jues de primera instancia del distrito, de 
la Audiencia de esta Capital.

Hago saber: Que para hacer pago á los 
Sres. Aguirre hermanos, vecinos de esta Ciu

dad, de la cantidad de mil ochocientas diez 
pesetas y veinticinco céntimos, principal, in
tereses de seis por ciento anual, desde dos de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y dos, 
que les adeuda Doña María de la Torre Sanz, 
por compra de diferentes géneros del comer
cio de expresados Sres. Aguirre hermanos; se 
sacan á pública subasta los bienes muebles é 
inmuebles embargados en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador Sr. Grande, en 
nombre de precitados señores, contra la doña 
María de la Torre, que á continuación se des
criban:

Muebles.

Un estrado de doce sillas, dos sillones 3^ un 
diván de tres asientos, tasado en ciento vein
tidós pesetas.

Una cómoda con cuatro cajones y un espejo 
en cuarenta, y cinco pesetas; seis cuadros que 
representan paisajes del antiguo Testamento, 
en diez y (nho pesetas; otro idem con foto
grafía de Pío IX, en tres pesetas; cuatro idem 
con paisajes de la historia de Gil Blasmen seis 
pesetas; otro pequeño ai óleo, con la imágen 
de la Virgen 3' el niño, en cincuenta pesetas; 
una mesa de escritorio en quince pesetas; 
una guardamalleta en dos pesetas; dos rinco
neras en dos pesetas; una camilla de pino con 
dos tapetes, en cinco pesetas; un portiers de 
lana 3' seda, con bastón, en siete pesetas cin
cuenta céntimos; una docena de sillas 3- un 
sofá de haya, en veinte pesetas; una lámpara 
colgante, de hierro, en cuatro pesetas; una 
mesa chapeada, en quince pesetas; dos idem 
de noche, en setenta y cinco pesetas.

Fincas en término de Aldeamayor, 2'^artido 
judicial de Olmedo.

Una tierra de segunda calidad, titulada la 
Gandulla, al pago del cauce, de cabida de 
sesenta 3^ dos áreas y setenta 3" tres centi
áreas, tasada en doscientas sesenta y ocho pe
setas; otra de igual calidad al pago de la Cruz 
Gorda, de cabida de noventa y tres áreas, 
diez 3’' seis centiáreas, tasada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas; otra al camino de Vallado
lid, de una hectárea y cuarenta áreas, tasada 
en quinientas treinta y tres pesetas; otra in
mediata á la anterior y en el mismo pago, de
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cabida de una hectárea y sesenta y tres áreas, 
en cuatrocientas sesenta y tres pesetas; otra 
al pago del Saltadero de los Frailes, de cabida 
de sesenta y nueve áreas y ochenta y siete 
centiáreas, tasada en .doscientas veinticinco 
pesetas; y por último, otra al mismo pago, do 
cuarenta y ocho áreas y veintidós centiáreas, 
tasada en noventa y cuatro pesetas'.

El remate de los bienes muebles tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, el dia diez y seis de los corrientes, á las 
doce de su mañana, y el de los inmuebles que 
será simultáneo en este^ Juzgado y el de igual 
clase de Olmedo, el dia treinta del mismo mes 
y hora, hallándose los títulos de propiedad de 
éstos, de; manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para que puedan examinarles los que 
quieran tomar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos, no teniendo derecho á-exigir otros, 
hallándose igualmente de manifiesto para los 
licitadores los bienes muebles, los cuales se 
encuentran en poder del depositario D. Vi
cente Carrascoso y Buenaposada, propietario 
y vecino de esta Ciudad; son condiciones, dei 
remate, además de las expresadas, la de no 
admitirse proposición alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, debiéri- 
dose consignar préviamente el diez por ciento 
del valor que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Valladolid á siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—José Sebas
tian Mendez.—Por su mandado, Pedro N. Ve- 
lasco. '

Sección sexta.

Se arriendan los pastos del Monte titulado 
de las Pajas, situado en término municipal de 
Villalpando Provincia de Zamora, propiedad 
del Excino. Sr. Conde de Peñaranda de Bra
camonte.

Las personas que deseen interesarse en 
dicho arriendo, puedem verse con el que sus
cribe.

Aguilar de Campos ó de Enero de 1886.— 
El Administrador, Juan Pastor.

NÚM. 26.

iDWTBl PRIIPIL DE MOS
DE'

RELACION de la correspondencia que en esta 
Administración principal de Correos, se 
encuentra detenida por falta de franqueo 
ú otras causas.

N 0 M B RE 8. DIRECCION.

Ramón Rodríguez 
Gregoria Cuadrillero 
Eugenio Alvarez 
Ildefonso Velasco 
Manoel Fraile 
Evaristo Salgado 
Andrés Martin 
Juan García 
Lúcio Velasco 
José María Arias 
Francisco Barranco 
Martin Rodríguez 
Alejandro M. Delgado 
Martínez y hermanos 
Lucía de Ceballos

Medina del Campo 
Nava dei Rey 
Escorial
Leon
Villalón
Viana del Bollo
Villar<amiel
La Orra
Sotillo de la Rivera 
La Guardia (Jaén) . 
Jaén
Idem
Miguelturra 
Madrid
Sin dirección

PERIÓDICOS

Domingo Poziña 
Julián Serrano ■ 
Silverio Florez 
Luis Blanco de Ana 
Luis Puebla 
Ramón del Barco 
Francisco Moro 
Toribio de la Granja

Lugo 
Sahagún 
Idem 
San Mamés 
Lantadilla 
Vi liaba n 
Peñafiel 
Mayorga

Valladolid 4 de Enero de 1886.—El Ad
ministrador principal interino, Manuel de 

Mora y Cerdán.
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